
SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez memorial por parte de la doctora Laura García 
Posada quien actúa como apoderada de demandante el cual se encuentra anexo en expediente 
digital mediante en donde se encuentra una solicita cesión del crédito en presente proceso, 
sírvase proveer  

Cali, 02 de agosto de 2023 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI      Auto No. 949 NIEGA CESION Rad. 

76001400302420100076800 
Cali, 02 de Agosto de 2023 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCOLOMBIA S.A. en contra de VASQUEZ QUIMICAS LTDA 
Y CECILIA CASTRO DE VASQUEZ, se tiene que, revisando el expediente, el proceso termino 
por DESISTIMIENTO TACITO el día 23 de mayo de dos mil dieciocho, por tal motivo, con el fin 
de dar trámite a la solicitud presentada, el juzgado 

 
DISPONE: 

 
Primero. – Negar la solicitud de cesión de crédito dado que el proceso se encuentra terminado 
y no hay lugar a esta solicitud 
 

Segundo- Informar en caso de ser necesario revisar el expediente que reposa en el despacho, 
el cual ya fue escaneado se solicita solicitar el link del expediente digital al correo del juzgado 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL 
MEJÍA JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito terminación proceso pago. No 
hay solicitud de remanentes. Sírvase proveer. Cali, 2 de agosto de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSME PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 090 Termina Rad. 76001400302420200015100 

Cali, 2 de agosto de 2023 
 
En virtud al informe secretarial, habrá de darse por terminado el proceso por pago total 
de la obligación, ordenando el levantamiento de las medidas cautelares y archivo del 
expediente, de conformidad con el art. 461 CGP 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo menor adelantado por JOSE A. 
VALLEJO GIRALDO contra HERNAN CASTILLO CASTILLO, por pago total de la 
obligación, conforme al art. 461 del CGP. 
 
2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del 
demandado, librando los oficios del caso. 
 
3. Hecho lo anterior archivense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito acta entrega vehículo arrimado 
por la liquidadora. Sírvase proveer. Cali, 2 de agosto de 2023 
  
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 947 Agregar Rad. 76001400302420210104000 
Cali, 2 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, se procederá agregar a los autos el acta de entrega del 
vehículo de placas WMW304 al acreedor Carlos Enrique Toro Arias, llevado a cabo el 
13 de julio de 2023. 
 
De igual manera se remitirá el Oficio a la Secretaría de Movilidad para que proceda 
conforme se ordenó mediante acta de adjudicación del 12 de julio de 2023, para su 
inscripción y cancelación del gravamen prendario.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Agregar a los autos para que obre y conste el acta de entrega del vehículo de placas 
WMW304 al acreedor Carlos Enrique Toro Arias, llevado a cabo el 13 de julio de 2023, 
arrimado por la liquidadora. 
 
2. Remitir nuevamente de forma inmediata a la Secretaría de Movilidad el oficio No. 
2021-01040-446-2023 del 12 de julio de 2023, con la respectiva acta de adjudicación 
para que se proceda con proceda con sus inscripción y cancelación del gravamen 
prendario. 
 
3. Igualmente cumplido con lo anterior, la liquidadora deberá rendir cuentas finales de 
su gestión, de conformidad con el inciso 2 del numeral 4 de art. 571 del CGP. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito terminación proceso pago. No 
hay solicitud de remanentes. Sírvase proveer. Cali, 2 de agosto de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSME PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 091 Termina Rad. 76001400302420220049700 

Cali, 2 de agosto de 2023 
 
En virtud al informe secretarial, habrá de darse por terminado el proceso por pago total 
de la obligación, ordenando el levantamiento de las medidas cautelares y archivo del 
expediente, de conformidad con el art. 461 CGP 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo mínima adelantado por HUMBERTO 
ZULUAGA ARISTIZABAL contra FERNANDO DAZA HERNANDEZ y 
COMERCIALIZADORA MAZDAKIA S.A.S., por pago total de la obligación, conforme al 
art. 461 del CGP. 
 
2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes de 
los demandados, librando los oficios del caso. 
 
3. Hecho lo anterior archivense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda de jurisdicción voluntaria 
informándole que el apoderado una vez notificado de la designación de amparo de 
pobreza presentó en debida forma la demanda. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Agosto 
2 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 953 Rad No. 76001400302420220089900 
Santiago de Cali, agosto dos (2) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda de la referencia, se observa que se ajusta a los requisitos 
establecidos en los Art. 82 y 89 del C.G.P en armonía con el artículo 578 ibídem, será 
admitida y se le dará el trámite señalado en el art. 577 del C. G. P., para los procesos de 
Jurisdicción voluntaria. Por lo expuesto, el juzgado    RESUELVE: 
 

Primero: Admitir la presente demanda de jurisdicción voluntaria corrección de registro 
civil de nacimiento iniciado por la señora María Eugenia Maya Paredes, para que se 
corrija el nombre de su señora madre que aparece de manera errada en el registro civil 
de nacimiento como Marleni Paredes, siendo correcto Marleny Paredes Velásquez 
(q.e.p.d.) de conformidad a lo establecido en el numeral 11 del artículo 577 del C.G.P. 
Archívese copia de esta demanda y de todas las actuaciones.  
 

Segundo: El trámite es el correspondiente a un proceso de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA, establecido en el artículo 579 del Código General del Proceso. 
 

Tercero: Tener como pruebas las siguientes:  
 

Documentales: a) Registro Civil de Nacimiento de la señora Maria Eugenia Maya 
Paredes. b) Cédula de ciudadanía de la señora Maria Eugenia Maya Paredes, c) Registro 
civil de defunción de la señora Maria Marleny Paredes Velásquez d) Cédula de 
ciudadanía de la señora Maria Marleny Paredes Velásquez. e) Copia de las declaraciones 
efectuadas por las señoras Gloria Amparo Maya Almario y Maria Elena Benavides 
Moncayo. Interrogatorio: Decretar interrogatorio de parte con la solicitante señora Maria 
Eugenia Maya Paredes. Testimonio: Decretar testimonio de las señoras Gloria 
Amparo Maya Almario con residencia en la calle 71B 28E-32, Calipso, Teléfono 
3186529438, correo electrónico: amparitocarrera@gmail.com.  Maria Elena Benavides 
Moncayo mujer, mayor de edad, con residencia en la Carrera 30 No. 48-69, Laureano 
Gómez, Cali, celular 3155018242, correo electrónico, Andresito.cr2017@gmail.com. 
 

Cuarto: Señalar el MIÉRCOLES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 09:00 AM para 
practicar las pruebas y proferir sentencia.  
 
Quinto: Reconocer personería al doctor Rafael Núñez Londoño con T.P. No. 368.674 
del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte solicitante, de conformidad con las 
funciones del cargo. 
 
    NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 

José Armando Aristizábal Mejía 

47                 JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito terminación proceso por 
desistimiento. No hay solicitud de remanentes. Sírvase proveer. Cali, 2 de agosto de 
2023 
 
FABIO ANDRES TOSME PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 092 Termina Rad. 76001400302420230006800 

Cali, 2 de agosto de 2023 
 
En virtud al informe secretarial, habrá de darse por terminado el proceso por 
desistimiento de la demanda, conforme al art. 314 del CGP, sin lugar al levantamiento 
de medidas por no haberse practicado, según lo informado por el demandante, y 
archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo mínima adelantado por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE contra MARIA DEL 
CARMEN CHITICUA DAGUA, por pago desistimiento de la demanda, conforme al art. 
314 del CGP. 
 
2. Sin lugar al levantamiento de las medidas cautelares, por no haberse practicado, 
según lo informado por el demandante. 
 
4. Hecho lo anterior archivense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito terminación proceso pago. No 
hay solicitud de remanentes. Sírvase proveer. Cali, 2 de agosto de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSME PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 089 Termina Rad. 76001400302420230035000 

Cali, 2 de agosto de 2023 
 
En virtud al informe secretarial, habrá de darse por terminado el proceso por pago total 
de la obligación, ordenando el levantamiento de las medidas cautelares y archivo del 
expediente, de conformidad con el art. 461 CGP 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo mínima adelantado por MANUEL 
BERMUDEZ IGLESIAS contra DIANA MARCELA SIERRA SEPULVEDA, por pago total 
de la obligación, conforme al art. 461 del CGP. 
 
2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del 
demandado, librando los oficios del caso. 
 
3. Ordenar el desglose del título valor aportado de forma virtual con la demanda, a costa 
y con destino a la demandada, con la constancia que el proceso se término por pago d 
el de la obligación.  
 
4. Hecho lo anterior archivense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía la cual nos correspondió por reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, agosto 2 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 952 mandamiento Rad No. 76001400302420230044000 
Santiago de Cali, agosto dos (2) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado la presente demanda se advierte que se encuentran satisfechos los requisitos 
formales consagrados en los artículos 82 a 84, 89 y 422 del Código General del Proceso. 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la señora Angela María Martínez Jiménez, pagar a favor de 
Scotiabank Colpatria S.A., dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

1.-$38.344.219, por concepto de saldo del capital insoluto de la obligación representada 
en pagaré 5126450013243956 - 4117590098392816 cuya copia electrónica se aporta 
como base de la ejecución. 
 

2.Por los intereses corrientes o de plazo sobre el anterior capital generados desde 
septiembre 16 de 2022 hasta mayo 4 de 2023 
 

3.- Intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 1, liquidados a la tasa 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, mes a mes, desde mayo 5 de 
2023 fecha de presentación de la demanda hasta el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario y/o financiero en las entidades 

bancarias referidas en el escrito de medidas cautelares, que figuren a nombre de Angela María 
Martínez Jiménez, Líbrese la respectiva comunicación limitando la medida a la suma de 
$62.000.000- Las entidades bancarias deberán tener en cuenta el límite de inembargabilidad 
señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. Comuníquese la medida a los representantes 
legales de las mismas, informándoles que, para efectos de retención de las sumas de dinero 
decretadas en el presente numeral, deberán constituir un certificado de depósitos judiciales a 
órdenes del juzgado, el cual será puesto a disposición del juez dentro de los tres (03) días 
siguientes al recibo de la comunicación (num. 10, art. 593 del C.G.P).  

CUARTO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 a 293 del C.G.P. y ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos corren 
paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto  
 
Quinto: Reconocer personería al doctor Humberto Vásquez Aranzazu con T.P. No. 
39.995 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 
poder conferido. 
 
    Notifíquese y cúmplase 

(Firmado Electrónicamente) 

José Armando Aristizábal Mejía 

47                 juez 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda subsanada dentr4o 
del término de ley. Sírvase proveer. Cali, 2 de agosto de 2023. 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 948 Mandamiento Rad. 76001400302420230045100 
Cali, 2 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, habiéndose subsanada la demanda dentro del término 
de Ley y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en los 
artículos 82 y ss 90 y 430 CGP., el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LA SIEMBRA- 
P.H., contra JESUS MARIA NAVARRETE PINEDA y MARIA GILMA RENOSO DE 
NAVARRETE, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
 
2. Por la suma de $ 150.904 cuota administración junio de 2022. 
2.1. Por los intereses moratorios a partir del 2 de julio de 2022, a la tasa legal permitida 
por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
2.2. Por la suma de $ 97.904 cuota extra administración junio de 2022. 
2.3. Por los intereses moratorios a partir del 2 de julio de 2022, a la tasa legal permitida 
por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
3. Por la suma de $ 495.000 cuota administración julio de 2022. 
3.1. Por los intereses moratorios a partir del 2 de agosto de 2022, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
3.2. Por la suma de $ 97.904 cuota extra administración julio de 2022. 
3.3. Por los intereses moratorios a partir del 2 de agosto de 2022, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
4. Por la suma de $ 495.000 cuota administración agosto de 2022. 
4.1. Por los intereses moratorios a partir del 2 de septiembre de 2022, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
4.2. Por la suma de $ 97.904 cuota extra administración agosto de 2022. 
4.3. Por los intereses moratorios a partir del 2 de septiembre de 2022, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
5. Por la suma de $ 495.000 cuota administración septiembre de 2022. 
5.1. Por los intereses moratorios a partir del 2 de octubre de 2022, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
5.2. Por la suma de $ 97.904 cuota extra administración septiembre de 2022. 
5.3. Por los intereses moratorios a partir del 2 de octubre de 2022, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
6. Por la suma de $ 495.000 cuota administración octubre de 2022. 
6.1. Por los intereses moratorios a partir del 2 de noviembre de 2022, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
6.2. Por la suma de $ 97.904 cuota extra administración octubre de 2022. 
6.3. Por los intereses moratorios a partir del 2 de noviembre de 2022, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
 



 

 
 

7. Por la suma de $ 495.000 cuota administración noviembre de 2022. 
7.1. Por los intereses moratorios a partir del 2 de diciembre de 2022, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
7.2. Por la suma de $ 97.904 cuota extra administración noviembre de 2022. 
7.3. Por los intereses moratorios a partir del 2 de diciembre de 2022, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
8. Por la suma de $ 495.000 cuota administración diciembre de 2022. 
8.1. Por los intereses moratorios a partir del 2 de enero de 2023, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
8.2. Por la suma de $ 97.904 cuota extra administración diciembre de 2022. 
8.3. Por los intereses moratorios a partir del 2 de enero de 2023, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
9. Por la suma de $ 574.000 cuota administración enero de 2023. 
9.1. Por los intereses moratorios a partir del 2 de febrero de 2023, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
9.2. Por la suma de $ 97.904 cuota extra administración enero de 2023. 
9.3. Por los intereses moratorios a partir del 2 de febrero de 2023, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
10. Por la suma de $ 574.000 cuota administración febrero de 2023. 
10.1. Por los intereses moratorios a partir del 2 de marzo de 2023, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
10.2. Por la suma de $ 97.904 cuota extra administración febrero de 2023. 
10.3. Por los intereses moratorios a partir del 2 de marzo de 2023, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
11. Por la suma de $ 574.000 cuota administración marzo de 2023. 
11.1. Por los intereses moratorios a partir del 2 de abril de 2023, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
11.2. Por la suma de $ 97.904 cuota extra administración marzo de 2023. 
11.3. Por los intereses moratorios a partir del 2 de abril de 2023, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
12. Por la suma de $ 574.000 cuota administración abril de 2023. 
12.1. Por los intereses moratorios a partir del 2 de mayo de 2023, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
12.2. Por la suma de $ 97.904 cuota extra administración abril de 2023. 
12.3. Por los intereses moratorios a partir del 2 de mayo de 2023, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
13. Por la suma de $ 574.000 cuota administración mayo de 2023. 
13.1. Por los intereses moratorios a partir del 2 de junio de 2023, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
13.2. Por la suma de $ 97.904 cuota extra administración mayo de 2023. 
13.3. Por los intereses moratorios a partir del 2 de junio de 2023, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
14. Por las cuotas de administración ordinarias o extraordinarias y demás expensas que 
sigan causando, de conformidad con el art. 431 del CGP. 
15. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
16. Notificar personalmente el contenido de este auto a los demandados, de 
conformidad con los artículos 291 a 293 del CGP., o Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega del respectivo traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, art. 442 Ibidem. 



 

 
 

17. Negar la medida de embargo solicitada por el demandante hasta tanto no aporte el 
número de cédula de la demandada MARIA GILMA RENOSO DE NAVARRETE. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía la cual nos correspondió por reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, agosto 2 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 951 mandamiento Rad No. 76001400302420230045500 

Santiago de Cali, agosto dos (2) del dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado la presente demanda se advierte que se encuentran satisfechos los requisitos 

formales consagrados en los artículos 82 a 84, 89 y 422 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la señora María Dolly Toro Mesa, pagar a favor de Mi Banco 

S.A.- dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

1.-$13.760.596, por concepto de saldo del capital insoluto de la obligación representada 

en pagaré 1261013 cuya copia electrónica se aporta como base de la ejecución. 
 

2.$4.241.834 Por concepto de intereses remuneratorios sobre el anterior capital 

generados hasta marzo 16 de 2023, lliquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera 
 

3.-Po los Intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 1, liquidados a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, mes a mes, desde marzo 17 de 

2023 hasta el pago total de la obligación. 

 

4.-$602.005, Por concepto de seguros, comisiones y honorarios pactados en el pagaré  
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario y/o financiero en las entidades 

bancarias referidas en el escrito de medidas cautelares, que figuren a nombre de María Dolly 

Toro Mesa, Líbrese la respectiva comunicación limitando la medida a la suma de $62.000.000- 

Las entidades bancarias deberán tener en cuenta el límite de inembargabilidad señalado en el 

art. 9 de la Ley 1066 de 2006. Comuníquese la medida a los representantes legales de las 

mismas, informándoles que, para efectos de retención de las sumas de dinero decretadas en el 

presente numeral, deberán constituir un certificado de depósitos judiciales a órdenes del juzgado, 

el cual será puesto a disposición del juez dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de la 

comunicación (num. 10, art. 593 del C.G.P).  

CUARTO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 

290 a 293 del C.G.P. y ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un término de 

cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos corren 

paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto  

 



                                                                             

Quinto: Reconocer personería al doctor Humberto Vásquez Aranzazu con T.P. No. 

39.995 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 

poder conferido. 

 
    Notifíquese y cúmplase 

(Firmado Electrónicamente) 

José Armando Aristizábal Mejía 

47                 juez 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda subsanada dentr4o 
del término de ley. Sírvase proveer. Cali, 2 de agosto de 2023. 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 950 Mandamiento Rad. 76001400302420230045700 
Cali, 2 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, habiéndose subsanada la demanda dentro del término 
de Ley y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en los 
artículos 82 y ss 90 y 430 CGP. 
 
De otro lado habrá de negarse en cobro de los intereses moratorios por no el pago de la 
administración del mes de mayo de 2023, por cuanto en ningún momento se establece 
el certificado de deuda, expedido por administradora del conjunto, que se adeude cuota 
de administración de dicho mes. 
 
Igual suerte corre la pretensión de la suma de $ 20.300, concepto de cobro jurídico toda 
vez que dicho cobro no emerge de una obligación del deudor, de acuerdo al art. 48 de 
la Ley 675 de 2021 o art. 422 del CGP., además los gastos que se produzcan con 
ocasión al proceso se liquidaran en el momento procesal oportuno, conforme al art, 361 
y ss del C GP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor del CONJUNTO PRIMAVERA DEL LILI contra 
PAOLA ANDREA RUIZ GONZALEZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
 
2. Por la suma de $ 49.120 saldo cuota administración septiembre de 2022. 
3. Por la suma de $ 208.000 cuota administración octubre de 2022. 
4. Por la suma de $ 208.000 cuota administración noviembre de 2022. 
5. Por la suma de $ 208.000 cuota administración diciembre de 2022. 
6. Por la suma de $ 241.000 cuota administración enero de 2023. 
7. Por la suma de $ 241.000 cuota administración febrero de 2023. 
8. Por la suma de $ 241.000 cuota administración marzo de 2023. 
9. Por la suma de $ 241.000 cuota administración abril de 2023. 
10. Por la suma de $ 241.000 cuota administración mayo de 2023. 
11. Por la suma de $ 241.000 cuota administración junio de 2023. 
12. Por las cuotas de administración ordinarias o extraordinarias y demás expensas que 
sigan causando, con sus respectivos intereses, de conformidad con el art. 431 del CGP. 
13. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
14. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con entrega 
del respectivo traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días 
para excepcionar, art. 442 Ibidem. 
15. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con la 
matrícula inmobiliaria No. 370-835945 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali de propiedad de la demandada PAOLA ANDREA RUIZ GONZALEZ, 
con CC No. 31.585.498. Líbrese el oficio respectivo. 
16. Citar al acreedor hipotecario BANCO BBVA COLOMBIA, para que haga valer su 
crédito bien sea en proceso separado o en que se le cita, dentro de los veinte (20) días 



 

 
 

siguientes a la notificación personal, de conformidad con el art. 462 del CGP., y 
notifíquesele del presente proveído y la existencia de la demanda, de conformidad con 
los arts. 291 a 293 o art. 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, como se desprende 
del certificado de tradición con el número de matrícula inmobiliaria 370-835945, 
anotación 11, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos de Cali. 
17. Negar las pretensiones SEGUNDA y QUINTA, por los motivos antes expuestos. 
18. Reconocer personería a la abogada Consuelo Serrano Sanabria, con C.C 
66.823.792 Cali y T. P. 129.277 C. S. J., para actuar en calidad de apoderada de la 
parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades otorgadas 
por la Ley.  
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito retiro demanda arrimado 
por el demandante. Sírvase proveer. Cali, 2 de agosto de 2023  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 147 Retiro Rad. 76001400302420230050300 
Cali, 2 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

1. Aceptar el retiro de la presente demanda de Restitución, de conformidad con el 
art. 92 del CGP. 
 
2. Hecho lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito retiro demanda arrimado 
por el demandante. Sírvase proveer. Cali, 2 de agosto de 2023  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 148 Retiro Rad. 76001400302420230052000 
Cali, 2 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

1. Aceptar el retiro de la presente demanda de aprehensión, de conformidad con el 
art. 92 del CGP. 
 
2. Hecho lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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